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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
Boletín n.º 126 

Anuncio 2946/2022 
martes, 5 de julio de 2022 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros
Santa Marta de los Barros (Badajoz)

« Lista provisional de admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de Agentes
de la Policía Local por movilidad del Ayuntamiento de Santa Marta »

Lista provisional de admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de Agentes de
la Policía Local mediante el sistema de movilidad del Ayuntamiento de Santa Marta.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la convocatoria para la provisión mediante el
sistema de movilidad por concurso de méritos de dos plazas de Agentes de la Policía Local, encuadradas en la escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales mediante sistema de movilidad por concurso de méritos
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 116 de fecha 16 de mayo de 2022.

En uso de las facultades que me confiere el Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales, en su artículo 61, apartado 12:

HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar de forma provisional la lista de admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo que
se relaciona en el anexo I de esta resolución.

Segundo.- Durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente lista provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz podrá
subsanarse los defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión de la misma. Los aspirantes que
dentro del plazo señalado no subsanen o aleguen omisión, justificando su derecho a ser incluido en la
lista, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Así mismo estará a disposición de los interesados
en la página web de este Ayuntamiento.

ANEXO I:

Admitidos/as:

Apellidos y nombre DNI

Sánchez Marcos, Francisco Javier 80078****

Belloso Mira, Francisca 52960****

Exojo Guerra, David 53265****

Martínez García, Víctor Manuel 34777****

Álvarez Bueno, Arturo 07049****

Excluido/as:

Ninguno.
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El presente listado contiene datos de carácter personal, se ajusta a la legislación actual en materia de protección de
datos y su única finalidad es la de dar publicidad a la presente fase del procedimiento de selección y de notificación, en
su caso, a quienes participan.

Santa Marta, a fecha de la firma digital.- La Alcaldesa-Presidenta, Ana Belén Cabañas Noriega.


